
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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San Salvador, El Salvador 
Febrero 21,2009 

· Señores 
Presidencia De la Republica / Secretarla de la Indusión Social (SIS) 
Atención: MIiagro Ceron 
Codlgo Correlativo: LG/O4O1/0O51/2O1O 

·· Presente.- · ·· 

Es un gusto dirigimos a ustedes para saludarlos y presentarles nuestros rvlclos de 
Agentes de seguridad, así como también el detalle de beneflc_ios que ofrecemos a nuestros 
dientes. . ¡ 

En Magnum Securlty & Research, contamos con más de 12 años de presencia en el 
mercado salvadoreño. Brindamos servidos de seguridad física y electrónica a I diferentes 
sectores cameráales tales como: bancos, telecomunicaciones, cadenas de r~taurantes, 
supermercados, operadores logísticos, construc:d6n, agrolndustria, fábricas, .1 así como 
también seguridad personalizada a personas importantes. Nuestra experiencia adquirida nos 
ha ltevado·a tener una. excelente transcendencia en el mercado de la seguridad. 

Periil de nuestros agentes de seguridad: 

Mayor de 25 años. 
- Licencia de portad6n,de armas 

Noveno grado 
- Antecedentes penales 

Solvencia de poliáa 
- Buena presentación 
- DUI 

NIT 
- Afiliación al 155S y AFP 

Descripd6n del servicio: 

Olicin:i ( ·1.'nlral 

í~u_ll~ ,~r111i·u .\~nbr~•l!i, :'-." !:-'· 

- Tumo: 12 horas 
Uniforme: camisa gris, pantalón azul con franja roja, 
corbata negra y gorra azul. 

- Identificadores: Uniforme con lagos de la mpresa y el 
numero indicativo de la empresa. 1 

Equipo: Cinturón color negro con todos sus accesorios 
dependiendo el armamento, capa para lluvia, silbato, 
bastón, libro de novedades, lapicero, y lámpara de mano 
Armamento: Escopeta cal.12 1 

Munición: La capacidad del arma, mas dos ronda de 
munición. 

- Comunicación: Radio de banda corta. 

1\ U\\ .lll:ll!RUlll\l~Uri1 y.11rl 
,cnkiu II m:1enumwc11ri1,.11r1 
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Beneficios Magnum: 

- Cabina de asistencia al cltente 24 horas. 
Distribución de posiciones por zona. 
Supervisión a cada puesto. 

- Atención personalizada por parte de nuestro equipo. 
- Alcance nacional. 

Seguros de responsabllldad civil que entra en efecto en previa investiga 6n y con 
toda la dorumentación legal necesaña. 

. .., 

Seguros de vida para lo agentes de seguridad. 

Predo De Proyecto . . . . . 
Correlativo de Proyecto: No. LG/0401/0051/2010 
Atención: Milagro Cerón 

Suministro de SERVIOO DE SEGURIDAD Y VIGllANOA 

Precio Mensual 
Cant. pgr agente con 

lten Descripcion del Servicio Unidad Agentes Meses IVAus$ 

Total 2 meses 
Valor total Proyecto con 
conlVAus$ IVAUSS 

Instalaciones, parqueos v 
alrededores de la secretaria de 
lncluslon. Ubicada en Colonia 

Agente s 2 $ 395.SO $ 1,9n.lo $ 3,955.00 

1 

..... 
.. ~·• 

1 Escalen, Calle Jose Marti 
* Los precios ya induyen '!VA. 

Razon Social: MAGNUM SECURITY ANO RESEARCH S.A. DE C.V 
Giro: Investigación y seguridad privada 
Numero de NIT: 0614-280697-102-3 
Forma de pago: máximo de TREINTA DlAS CALENDARIO posteriores a la recepción d 
a satisfacei6n de ta Secretaóa de Inclusión Social. 
Numero de IV A: 99993-8 
Contacto: Ernesto Diaz 
Cel: 
Dirección: Calle Arturp Ambrogi #124 Col. Escalon. San Salvador, El Salvador 

··- /Í 
/Atenta\ente, / 

/A -./ ·? (,... . " 

~ rnesto~í 
,.- . . Gerenté'Financiero .i\ND ~"!~~M SECU~rry 

.. , ; / _./ :- ·:°•.,: .. !:1!~'!.uT. ~:culity and Reselitc7fH. SAOECV 

··. l/. . .... . :··: --

Olicin:i Ci:111r:1l 

C-:illl' .\rturn ,\nthri1l!i ~~ t?". 
• • • •• •• • •• t 1 •• 

las facturas 

\\ \\ \\,nt:&l!lllllll~ttllrit,·.n,·I 
,cri·i~iu" tn:tl!Rll\ll~t~un,_,.11~1 

-• ... ••~•u•o••H•••• .. ••<r.• ••••f 
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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
REPUBUCA DE EL SALVADOR, C.A. 

~Q9.Ja!~~A~t!!~!P.!r!I1~º-~!!&t 

El Ministerio de la Defensa Nacionai de ·¡a República ·de El ·salvador de confJrmidad con la 
Ley de Gravámenes relacionaaos éon · el qontrol y Regulación de Arm~s de Fuego, 
Municiones, Explosivos y Artículos Similares; resuelve: 

Renovara: 
MAGNUM SECURITY ANO RESEARCH, S.A. DE C. . 

1 

PERMISO ESPECIAL DE EMPRESA DE SEGURIDAD 

El cual tendrá vigencia por el período de un año a partir de la fecha. Al ve~r su vigencia, 
podrá renovarse mediante la cancelación de los impuestos que en su momento se 
encontraren establecidos. • j 
El Código del presente deberá citarse en toda gestión que concierna a la ctividad, para la 
cual ha sido autorizada. 

Su uso fuera de lo que enmarcan las leyes en referencia, dará lugar a la sanción o multa 
correspondiente . 

San Salvador, a los dos dias del mes de abril de dos mil nueve. 
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,]I:..,. :- . 
~1,-•, •. 

J.t~ii::_:·· . : . ·. ·. ·· DICTAMEN No. D15/ASPIFUNIRENj008. 

~~U(?~ NAC1ONAL ClVIL 
~}~.: -! 1_: • :. • 
¡ .':l¡¡r,.··~ : . 
~'.\~• .. ; -~ . . . . 
if{ -=::. :_ . _·_DIVIStÓN DE REGISTRO Y CONTR<;'L DE SERVICl~S PRIVADOS DE STGURIDAD, 
(r• ~, . PQLICIA NACIONAL CIVIL, San Salvador, a /as nueve horas y cuarenta minutos.del dla 

; ;:· . veinticirico de febrero de dos mil ocho. . • j · 
ti~~- ::- l. · Se ha recibido ~n. esta· Dlvi~Íón, _ !ª ~~'{~itud su~crita por el slñ~r JORGE 
tt.:.. ANTONIO ~AMMA TTEI FERf:/ANDéZ, en su ca!Jdad de R~presentante Legal 

Jit:·,-:~- .. de la Sociedad "M~G.NU~ SECURITY Af!D _RE:SEAR~Hj SOCtEpAD 
Jíi:/:.:··_'· . ANONJMA DE CAPtTAL VARIABLE"', q~e se .abrevia "~GNUM S &. R, 

~t.t ··· . S.A DE C. V", para que la Dirección General de · ta Policía /Nacional Civil, 

·t]i~· · .> renueve a·su representada la Autonzación de Funcionamiento.como Agencia 

~if.· :·. · de Seguridad Prfvada. j 
.';;~l:j•t~ 

.i~1J~:;-: · .• ... iJ'.J. ·_: \ 11. Que habiendo presentado el recibo de los detechos fiscales Íorrespondientes, 

~ -~~\~-.(:.. tal y .como /o establecen los ¿rtículos B y 9 dé la Ley ~e los 1ervicios Privadas 

:1t ·-,:-:. de Seguridad, esta División emite DICTAMEN FAVORABLEf A LA EMPRESA 

) ~~f~!f~t-~ "MAGNUM SECURfTY AND RESEARCH,_ ~OC/EDAD ANONIMA ,DE 

JBt?. ::· CAPITAL VAR{ABLE", que se ·ab evia i'MAGNUM s & R IJ S.A DE C. V". 

J1~f~//. 
·S;J:~~-. . ~·: 

~tl{i:;--:~. 
J1r;{:· . 
,; .. . 

~~❖-~i)?:· -~, -~ 
{~5;t __ it 
,¡~~;-;-\:;;;. ~-
.. ,.! ... ~~ .. 

lik 
:~t~t~t,;· 'i':~ :. . ,lf;r 

D/0S UNIONL 

f ¡ 
' 

SUB CO • WILFREDO D UESUS AVELENDA ECHEVERRIA 
J DIVJSION REGISTRO Y CONTROL 
DE sgUlJE:leJS PRIVADOS DE SEGUR(DAD. 
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!)/VISIÓN DE REGISTRO Y CONTROL. DE SERVICIOS PRI '{(DOS DE 

SEGURIDAD, POLICIA NACIONAL CIVIL, a /as ocho horas can t~inta minutos 

del d/a veinticineti,'1e febrero di,¡ año dos m!I oChO. ./ · 

A sus aniecedentes, e/ esc.1lo presentado por e/ sañor JORGE ANTONIO 
. . . • . . . • 1 

GIAMMATTEI FERNANDl:?t en su calidad dé. Representante legal 1ª la Sociedad 

"MAGNUM SE.CURfTY AND' RESEARCH, SOCÍEDAb ANÓNIMA l.ºE CAPfTAt 

VARÍABLE",· que se ab~via "MÁGNUM s· & R, S.~ DE C. V", en el ~al ·solicita 

se le ,.;nue ... a su ~,,,,;sen~ la autoli,ación de ñJOCionaQJii.ntor.amo ~g<meia 
d~ Segundad Privada, anexando para tal fin et recibo d~ los dejechos fiscales 

correspondientes, tal y como lo establecen /os Artículos 8 y 9 de la Ley de los 

Ser,icios Privados de Seguridad. . · · . . . . 1 . . 

Tiénese por admitida la sollcltud presentada· por el re(eddo señor er su calidad que 

actúa, el dfa veinte de febrero del año dos mil ocho, agréguese recibo de ingreso 

No. 03130100-de fecha doce de febrero r¿.1 a~o dos mi ocho, Jmttase al señor 
[){rector General de esta- Institución para su respectiva resolución juntamente con 

el Dictameri de esta División. 
1 

i 
\ 

DIOS UNION LIBERTAD. . .. 
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. RESOLUCIÓN No. Ó15/ASPIFUN!i EN/2008 . . . . 

. . 
l)IRECCION GENERAL DE LA POLJCIA · N~C/ONAL CIVIL, Antigqo Cuse t/án, a las 

once horas del dia veintiséis de febrero del añ·o dos mil ocho. . . . . .. . .. . . .. 
. .. .. ·.•: 

CONSIDERANDO: 

,;,, .,. 

j¡{;< 
. ~~,lt;·.: ., 

·J.~;'ik,,; . . . 

-~fi :· .. :·:: ~·;:~¡¡>~ 
.,,,;.,-k . , Ji;'· .. 
t rr.:;· 

. .. ... 

I) · ··:·Que mediante Resofución No. 0026/ASP/FUN/02, de fecfla ocho. e enero del 

-~ño dos ~/_~os,_ ~~te !?.~~p~ch.~ ,~~o~ó. a_la Empres~ ·"MAGNU~¡ SECURITY 

· AND RESEARCH,. SQ.CIEDAD ANONIM~ DE C~PITAL:. VARIABLE", que· se 

abrevia 11MAGNUM·f & R, ·s.-4' DE C. V", para ~ue iniciara operabiones como · 

Agencia de Seguridad Privada. 

11) 

fil) 

Que el Art. 9 de la Ley de los Sérvicios Privados de Seguridad en to medular 

establece que " ..• LB Autori~ción _de Funcionamiento dura tres ~ños, y podrá . _ 

ser renovada por periodos iguales, previo pago de 1Js . derechos . .. 
correspondientes ... ". - : .. . 

Que la Sociedad en referencia, en cump~imiento a la disposición antes ci~dá y 

de conformidad a lo previsto en el Art. · B de la. Ley de /os_ S~rvic/1s Ppv~dos de 

.Seguridad, há ·cancelado los derechos fiscales,·. habiendo amrxado para el 

mismo ~n, el recib~ de ingreso No. ~3130100 de fecha doce de lebrero del dos 

mil ac;ho. 

i~r.. --
!'<í;!~ " POR TANTO: 
i~:;i.~,. · Con fundamento en. las facultades conferidas en los .artfculos 159 irnciso 3° de fa :f~~~· ... 
~i~Jf,' · Constitución de la Repúbffca, 4_.numeral 8, ·r, . 9 .. Uteraf "a", de la Ley Orgánica de ta 
. ~~:~V . Policía r--iacional Civil; asimismo-artículos_ 1,. 2, .8, y 9 de la Ley de los Se icios Privado« 

:t ik: ·. ;, de Seguridad, esta Dirección Generar, RESUELVE: J 

1ti..:.~., •·1 

:.r~~r.;:·.~ • 
~11?::·/· 

., 




